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Regulación de uso de la marca Tierra Bobal 

EMPRESAS ADHERIDAS 
 

Las empresas y establecimientos que deseen formar parte de la marca Tierra Bobal deben tener 

un enfoque turístico en su actividad y considerar a los turistas como una parte importante de su 

desarrollo y su política empresarial, así como estar adheridos a la marca y cumplir, al menos, los 

criterios básicos pautados en las hojas de requisitos. 

 

 

1. Ámbito de aplicación: Podrán utilizar la marca las personas físicas y/o jurídicas que estén 

adheridas a la misma (tras la cumplimentación de la Hoja de Requisitos, la firma de la 

Solicitud de Adhesión y su posterior aceptación por parte de la MITV) y realicen su 

actividad o servicio en algunos de los municipios que componen Tierra Bobal: 

Camporrobles, Caudete de las Fuentes, Chera, Fuenterrobles, Sinarcas, Requena, Utiel, 

Venta del Moro y Villargordo del Cabriel.  

 

2. La adhesión permite que la marca pueda ser reproducida para su utilización con fines 

comerciales y publicitarios, con el objeto de promocionar Tierra Bobal. 

 

3. La forma, contenidos, tamaño, colores y proporciones de la marca están descritos en el 

Manual de Identidad Corporativa de Tierra Bobal, que facilitará la MITV. 

 

4. Las empresas pertenecientes a la marca Tierra Bobal tienen obligación de mostrarla y 

emplearla, respetando siempre el Manual de Identidad Corporativa facilitado por la 

MITV. La pueden incluir en elementos y soportes como: papelería, uniformes, material 

publicitario, cartas, listados de precios, servilleteros, packaging, web y redes sociales u 

otros similares. Además, deberán colocar la placa identificadora de Tierra Bobal, 

facilitada por la MITV, en un lugar visible a la entrada del establecimiento 

 

5. El logotipo de Tierra Bobal no podrá utilizarse por sí solo para marcar productos y/o 

servicios, siendo su utilización permitida únicamente como parte acompañante de la 

marca del producto y/o servicio. 

 

6. La marca de Tierra Bobal no podrá utilizarse para promocionar productos y/o servicios 

que no se desarrollen en la comarca. 

 

7. La marca de Tierra Bobal no podrá utilizarse en productos y/o servicios suministrados 

por empresas distintas de aquellas a las que les ha sido concedida la adhesión, así como 

en ninguna situación que pueda dar lugar a una interpretación incorrecta de la marca y 

que pudiera resultar abusiva a juicio de la MITV. 
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